
 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2014-01756-00 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

En atención a la solicitud elevada por el recurrente y de 

conformidad con el artículo 116 del C.G.P., se ordena el 

desglose de los documentos obrantes en folios 298-300 del 

cuaderno Corte parte 2 de 3. Por secretaría repórtese a la 

aseguradora lo pertinente. Además, déjese una reproducción 

de los documentos desglosados.  

 

Notifíquese y cúmplase.   

 

 

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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